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ATENTADO 
LA M U E R T E DEL SR. CÁNOVAS 

Excusado es decir nos asociamos al 
duelo que hoy por hoy aflige á toda 
España cori la muerte por alevosía 
del Presidente del: consejo de min is 
tros. 

Una y mil veces protestamos de la 
vil y cobarde acción de estos misera
bles que extraviada su razón por un 
sentimiento de justicia mal entendido, 
atenían contra la vida de los que ellos 
creen la causa principal y única de 
los sufrimientos del obrero y cautive
rio del cuarto estado. Si fuéramos una 
por una, á enumerar á nuestro juicio, 
serían muchas las causas que influ
yen á la postración y desamparo de 
dicha clase, mas sea por lo que fuere, 
nunca el hombre está autorizado ni 
ante Dios ni ante los hombres valerse 
para sustraerse de un hombre al cual 
se le cree perjudicial, de medios tan 
reprobables. Infame y deshonroso es 
para una nación, para una sociedad, 
para una época esta clase de procedí-, 
mlentos que revelan á todas luces la 
falta de conciencia, de cultura y de 
principios saludables en que debería 
de descansar la sociedad. 

Estos^días, con tal motivo, han veni-
de los periódicos llenos de telegramas 
de pésame por la muerte del ilustre 
jefe de los conservadores ensalzando 
sus grandes méritos y dotes haciendo 
coro en el rnismo sentido, cuasi toda 
la prensa española. No vemos justifi
cada tal conducta puesto que la pren
sa sobre todo ayer combatía á dicho 

hombre de estado, por lo mismo que 
hoy le ensalza y alaba. Es irrisorio 
ver en tan poco espacio de tiempo tan 
radical cambio. Almas sensibles que 
no van á ninguna parte. 
Dícese que el Sr. Cánovas al verse ase
sinado gritó ¡viva España! Acertó el 
Sr. Cánovas dar un grito de ¡viva Es
paña! cuando moría... Mejor habría 
sido lo hubiese dado cuando estaba 
exuberante devida y no permitir las 
humillaciones de que ha sido objeto 
la pobre y desgraciada nación espa
ñola, ante los Yankees. Por lo demás 
lloremos sí, la muerte del Sr. Cáno
vas, pero al mismo tiempo las desgra
cias de la infortunada España. 

Î gg 

¡OT A J D E ^ C T U A L I D A D 

EL DISCURSO DEL SR MORET 

Prosigue el Sr. Moret y dice: 
«Por la desconfianza y los recelos, imperará la idea 

de que iodos en Cuba son ingratos, y que es preciso 
imponerles la soberanía de España por la fuerza. 

No fué así como nos dio la paz el convenio de Zan
jón, ni fué ese tampoco el espíritu de la revolución 
de Septiembre. 

El esfuerzo militar rasgará las carnes de Cuba, 
mientras la autonomía restañará la sangre de la colo
nia y de la Metrópoli y cicatrizará todas sus herid;-s. 

La autonomía—como todo sistema—tiene dos sen
tidos, genérico el uno y determinado el otro. 

El sentido genérico de la autonomía es aquella ten
dencia hacia la descentralización que deja á las fuer
zas locales que tomen cada vez mayor brío é impulso 
propio, solucionando por sí mismas las cuestiones.-

El sentido determinado, al pedir la autonomía para 
la isla de Cuba, quiere decir; formular el programa 
del partido autonomista , por la sencilla razón de que 
no podemos en política inventar palabras; hemos de 
tomar el valor y la determinación que t ienen. 

La autonomía proclamada por el partido que la de 
fiende en Cuba, significa el sistema de gobierno del 
partido liberal, tal como los autonomistas anti l lanos 

lo han expuesto en los periódicos, en los Ateneos y 
en todas partes. 

Esa autonomía no es la separación, manera vulgar 
de pensar y escribir las cosas. 

Se ent iende por libertad hacer una concesión, cuan
do el dar libertad á Cuba no implica el otorgamiento 
de una concesió, pues éstas se hacen á quien las pide, 
a u n q u e sin derecho para ello, y se les da por lograr la 
paz y la t ranqui l idad, pudiendo negárselas.» 

No se les niegue; pues venga la autono
mía tal cual la entiende el Sr. Moret ó el 
partido fusionista. 

«¿Hubiéramos admi t ido que se diera esa definición 
á las libertades adquir idas por las modernas revolu
ciones en España contra el poder absolutista.? 

¿Admitir íamos como concesión el reconocimiento y 
aplicación por Fe rnando Vil de la Constitución del 
año X l l , y la aceptación por el poder real de los dere
chos individuales y el sufragio universal.'' No, todo 
eso lo hemos considerado, no como medio de debi l i 
tar á la monarquía , sino como medio de fortalecerla. 

Reconocer la existencia de elementos de vida p ú 
blica en las colonias no es capitular con ellas, sino 
hacerles justicia, y cuanto más poderosa es una n a 
ción con mayor ampl i tud debe insp i ra r . su política 
colonial en estas ideas de justicia y de libertad.» 

La monarquía existente, la constitucio
nal, debe inspirarse en la política colonial, 
en ideas de justicia y libertad. 

Continua el Sr. Moret, 
«El programa del au tonomismo consiste eii el esta

blecimiento de un sistema de fuerzas dentro del cual 
las colonias se gobiernen por sí con iguales libertades 
que las Monarquías en vez de fundirse en la o rgani 
zación de la iMetrópoIi, á 1» cual, de aquel otro modo , 
acrecientan y engrandecen más. 
- 1Í:1 programa autonomis ta consiste en organizar la 
vida política y adminis trat iva en la colonia de Puerto 
Rico en té rminos y maneras de que toda aspiración 
que tenga razón de ser encuentre atmósfera para su 
desarrollo, y que cuantas fuerzas sostengan allí la 
lucha puedan desenvolverse hasta conseguir el t r i u n 
fo, seguras de que todas encuentran protección en el 
poder superior de España, que cada vez puede ejerci
tarse haciéndose más sólido, como seguro anil lo, den
tro del cual muévese el fin colonial. 

En ese fin. todo lo que corresponde á Guerra, Ma
rina, Estado, dirección general de la vida, leves civi
les, administrat ivas y políticas y nombramientos de 
cienos funcionarios, queda bajo el poder de la m e 
trópoli. 

En cambio, la elección de corporaciones populares, 
la determinación, de . sus funciones dentro de una 
pauta genera! establecida por la ley española, la in 
tervención sobro los diversos ramos de riqueza local, 
la formación de aranceles, los medios de desarrollar 
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empréstitos locales, los establecimientos de crédito y 
la vida bancaria, las diferentes instituciones de ins-
fucción pública, todo, eso debe estar á cargo de una 
Diputación elegida por sufragio universal, órgano 
indispensable que, para que responda bien á su mi
sión, ha de ser constituido por elementos regionales 
de las mismas Antillas. 

Incumbe al gobernador general mantener el enlace 
de la vida local con la metrópoli, teniendo para ello 
derechos y pudiendo adoptar medidas que eviten 
•cualquier perturbación de las relaciones entre la na
ción y la colonia, así como de la misma vida interior 
del territorio que gobierna. 

La acción ejercida por los delegados responsables 
de la Cámara es un medio natural entre el goberna
dor y la Diputación de resolver cuestiones y,dificulta
des de todo género. Constituye un sistema lien sen
cillo y que no pugna con nuestra historia, pues algo 
más que eso representaban los elementos forales de 
las antiguas leyes y comunidades españolas. 

El tínico inconveniente que este plan tiene, es que 
transforma las ¡deas que sustentamos acerca de la 
vida colonial. Pensamos todavía hoy que las Antillas 
las tenemos para nuestro bien particular, con el dere
cho de dirigirlas á nuestro modo. Hay que cambiar 
de rumbo y pensar que van á gobernarse por sí mis
mas , siendo nosotros jueces que presidiremos su 
desarrollo. 

No debemos de dirigirlas á nuestro antojo 
las Islas. 

Esto no es gobernar como Dios manda. 
Sigue y dice: 

«Concediendo derechos á todos los ciudadanos de 
ün país es como mejor se asegura su tranquilidad. 

TSo es posible confiar en las reformas del 4 de Fe
brero, en las reformas del señor Cánovas. ¿Y sabéis 
por qué.''Porque siendo condición para aplicarlas el 
que esté dominada la insurrección, los elementos 
partidarios de la guerra se negarían á darlas el día 
qué se viesen triunfantes y los vencidos no sabrían 
qué hacer. 

Jamás aplicará el partido conservador las reformas. 
Los liberales, sí. Quien infiere una herida, es poco 
apto para cicatrizarla. El que no ama la libertad, no 
la puede practicar. El que no gusta de procedimien
tos liberales, no está en condiciones para aplicarlos. 
Sólo desenvuelve bien una política cnalquiera aquel 
que la lleva en el corazón y en la cabeza. 

Cuando dos seres de la misma nacionalidad viven 
en mala inteligencia y combaten entre sí, cegados 
por la pasión, si en labios del que es superior resuena 
tenazmente la palabra ¡paz!, ríndese al fin el otro, 
caen de las manos las espadas y se abren los brazos 
para reconciliarse, gritando ¡viva la paz ¡Viva la pa
tria! 

Sí, ¡viva la paz! y ¡viva la patria! que de 
continuo lo demanda. 

Desde 1870 comencé yo á desenvolver en proyectos 
de ley esos principios. Las reformas del señor Maura 
tienen un sentido autonomista. Las del 4 de Febrero 
último, obra del señor Cánovas, contienen el germen 
de un gobierno colonial parlamentario é irresponsa
ble. 

Decía el señor Cánovas: Daremos la autonomia¡ad-
ministrativa, pero no la política. -̂Y que otra cosa quo 
autonomía política es dar al pueblo el derecho de vo
tar los impuestos y de reconocerle el de negarse a dis
tribuirlos.'' La autonomía es la afirmación del YO en 
una colonia. 

¿Por qué no habéis ofrecido antes esa fórmula? se 
nos pregunta. Contestaré poniendo un ejemplo. En 
estos momentos se libra una batalla decisiva. El jefe 
del partido liberal reúne sus huestes,, las arenga y 
marcha con ellas á la victoria. Yo respondo de que 
en el campo enemigo están dispuestos á tratar y á res
tablecer la paz, como afirmo que el iris de esperanza 
con que brindamos al país es el único que puede ras
gar los espesos nubarrones que nos interceptan la luz 
del sol. 

En todo lo dicho está nuestra razón ^para ocupar el ) 

I 

poder nuestro derecho á ejercerlo. Veamos ahora como 
debe llegarse á él. 

Hay que pedir á la Corona que separe de sus conse
jos á los hombres que tan mal administran los intere
ses del país y dé el poder á otro partido. 

La Ccrona, representada hoy por quien se identifica 
en toda ocasión con el espíritu nacional, responderá 
á su tiempo, estoy seguro de ello. 

Si no respondiere ¡ah!. . me basta indicar el pensa
miento con estos puntos suspensivos. 

Cuando se haya creado atmósfera, ya sentirá la Co
rona las corrientes antes que llegue el huracán. Si no 
las advirtiere—aunque hasta ahora siempre las ha no
tado,—¡ly, entonces, tristes destinos los de la Monar
quía y de los Reyes! 

Tiene muchísima razón el Sr, Moret. Por 
este camino vamos si bien con paso lento á 
la revclución más fiera y negra engendrada 
por el egoísmo brutal, burla, insulto' y ex
plotación de los de arriba contra los de aba
jo. Por causas análogas ó parecidas formóse 
y tuvo horribles consecuencias la revolución 
francesa del noventa y tres, solamente que 
aquella venía engendrada por los abusos de 
los magnates aristocráticos, que la clase me
dia enderrocó y ahora sería la del cuarto 
estado contra los magnates del día que son 
la clase media. La misma causa pero cam
biados los personajes. 

P. P. 

HECHO ESCANDALOSO 

Nunca cejaremos de tronar contra esa in
vasión, esa barbarie fin de siglo que se nota 
hoy por hoy en el ramo de Administración. 
Tócanos dirigir hoy los dardos á la comi
sión de consumos de esta localidad, al s ín
dico Sr. Bernet, y al Alcalde presidente de 
la misma Sr. Bigas, 

Venga á cuentas Sr. Alcalde, venga á 
cuentas. ¿Que procedimiento será este que 
se cierran las puertas de la defensa á un 
acusado que solo por serlo, aún que fuese 
cfiminal tiene derecho á que se le defienda? 
Medrados andaríamos Sr. Bigas que no t u 
viese quien se halla en críticas c i rcunstan
cias el derecho de defenderse ni esclarecer 
los hechos, y más raro es aún que esto suce
da con un Sr. Alcalde que es precisamente 
procurador de los tribunales. 

¿Porque Sr. Alcalde ha obrado V. .junto 
con los empleados de consumos síndico-fis
cal inclusive tan á la ligera, si á la ligera 
puede llamarse, (aquí nos callamos el p r o 
pio el verdadero calificativo) en el asunto 
del Sr. Lamarca, condenando á dicho señor 
nada menos que á la friolera de 5oo pesetas 
de multa, no por pretender entrar nada frau-
dalmente, puesto que esto no existía, pues 
así mismo lo manifestaron el Sr. Alcalde y 
los empleados de consumos, ante el alto 
tribunal que dicho Sr. presidía, en el verbal 
que por tal motivo tuvo efecto, pero si por 
desacato dicen á la autoridad (que no es cier
to) privando á dicho Sr. Lamarca de la d e 
fensa justa y racional que á todo acusado y 
á toda, cuestión requiere? 

Vamos á cuentas Sr. Bigas: analicemos el 
asunto y tomemos asiento que la cosa vale 
la pena. 

El Sr. Lamarca por el hecho que se le 
condena, ya sabe V. que es inocente y no 
pretextemos otra cosa Sr. Bigas puesto que 
aquí todos nos conocemos. Vs. mismos lo 
manifestaron en el verbal de marras, é h i 
cieron que constase, que al Sr. Lamarca, no 

se le condenaba por haber pretendido entrar 
nada fraudalmente, pero si, por perturbador 
del orden y por desacato á la autoridad, que 
repetimos que no es verdad. Pero así y todo, 
aún que esto fuese cierto, qué no lo es, que 
no faltó á la autoridad ¿había de privarse 
de la justa defensa? ¿Que objeto tenía pues 
el verbal que se celebraba si no había de 
oirse á la parte, al defensor del acusado, 
puesto que se le separaba del local cuando 
podía hacer uso de'su derecho permitiéndole 
la entrada cuando había ya fallado Alcalde, 
síndico-fiscal y demás personal indicado del 
ramo de consumos allí presente, la pena ó 
multa señalada? ¿Que objeto pues era, que 
misión la del defensor del acusado que c o 
mo hombre bueno y miembro de la corpora
ción municipal tenía perfecto derecho de de
fenderle y represéntale? Befa y escarnio de 
la justicia,del derecho y de la razón es esto. 
Si no había de articular palabra, si no había 
de permitírsele hacer uso del derecho que 
confiere la ley, al defensor, ¿porque el a p a 
rato de un verbal? ¡Asi se llevan, así se de 
fienden esa gente! perohemosdegri tar lo muy 
alto,aún que pese al silencio por algunos es
tudiado. Faltó (No faltó) á la autoridad, di
cen, motivo por el cual se le condena, no fué 
perturbador del orden público tampoco, co
mo han dicho, el Sr. Lamarca, puesto que si 
no obedeció de momento ciertas órdenes fué 
porque el empleado que le detenía en el 
tránsito con su vehículo, no llevava la más 
pequen t insignia. Y á eso se llama faltar á 
la autoridad? ¡Perturbador del orden públi
co el Sr. Lamarca, el hombre, quizás, más 
pacífico de la villa! Y pues- como no hubie
se pruebas evidentes que justificar para la 
condena, y el Sr. Lamarca venia ya condena
do en lamente del Sr. Bigas ó de los conser
vadores todos de esta, porque no abunda ni 
forma en las filas de los mismos, de aquí que 
pesen sobre sus hombros las 5oo pesetas. Se 
guardó bien y procuró el Sr. Alcalde no es
tuviese presente la defensa, tratándola tan 
sin consideración,de otra manera no habría 
podido dar el fallo tan fácilmente, ó le h u 
biese sido más violento ó aparatoso, con sus 
puntos negros. Así, con tal procedimiento, 
huelga verbal, justicia, lógica, todo. Esto no 
es ley, es una injusticia, un absurdo, una 
tiranía, un yugo despótico que.debemos sa 
cudir antes de poco, con la energía y entere
za del que se vé maltratado. Se acerca, con
servadores, no hay que,dudarlo, el momento 
de las grandes reparaciones. 

ASUNTO^TERiynNADO 

("orno están ya enterados nuestros 
lectores tuvo lugar en esta la compe
tencia de los ladrilleros que se decidió 
por un solo molde á favor de J. May-
nou si bien discutible pues dicen a l 
gunos testigos presenciales que por no 
oirse bien desde el horno de dicho 
Maynou el reloj de la Parroquial con 
el cual se regían ambos combatientes 
desde sus respectivos hornos Maynou, 
pudo trabajar algunos segundos más 
que Rayo. 

Nuevamente ha ofrecido jugada 
Rayo á Maynou, al vencedor, en la 
forma que se verá 

«Competencia entre los ladrilleros José Bo-
net (á) Rayo y Jaime Maynou. ( i ) . 

(i) Se levantará escritura pública dei compromiso. 
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JUGADA SEGUNDA 
»Ofrezco por la razón de haber aceptado 

y tenido lugar la primera, esta segunda juga
da, que es legal y de justicia ya que se decla
ró tácito que seguiría la segunda a l a pri
mera 

»La competencia ó desafío podrá hacerse 
de la siguiente manera: 

I." Se sorteará el horno en que ha de ve
rificarse la competencia, no pudiendo ser el 
de n inguno de loscombatientes. 

2." Se nombrarán peritos, los cuales se
rán dos entendidos ladrilleros y un maestro 
de obras por parte. Si no se lograse el que 
asistan rhaestros de obras, habrá en su lugar 
constructores. 

3.° Habrá cuatro ayudantes que les s u r 
tirán de lo necesario; dos por parte; más no 
por separado, los cuales servirán con la mis 
ma solicitud al uno que al otro. 

4." No entrarán más que los peritos y 
ayudantes en la era ó horno. 

5 ° Las hileras se harán de cuarenta mol
des y los ladrillos serán acondicionados, ad
misibles ó como de costumbre. 

6." Se trabajará 2 horas justas, lo más, 
reloj en mano, pero si dentro de este térmi
no de tiempo, el primero, ó sea JVIaynou, 
después de haber empezado, que trabajando 
juntos es indispensable llevar media íiilera 
adelantada (que no se cuenta) el segundo ó 
sea Ray^o le alcanza, pero siempre dentro de 
las 2 horas, con cinco moldes antes de llegar 
á él, ha alcanzado la victoria. Si por el con
trario JMaynou no se deja alcanzar, será la 
.victoria de su parte (de Maynou). 

A todo esto los peritos guardarán una ban
derola azul los unos, y encarnada los otros, 
al mismo tiempo que cuidarán no sea el uno 
estorbo del otro en el trabajo, con agua y 
barro descuidados en el suelo. 

Al decidirse iaWcíon 'a los peritos de la 
parte levantarán la banderola en señal de 
haberla alcanzado. Estas son las condicio
nes que presento. 

En este sentido el que quiera hacer apues
tas que las haga que aún ostenta con orgullo 
su nombre el Rayo.» 

Nosotros creemos muy aceptables 
dichas condiciones^ lo que por no h a 
berle» sido, ha quedado muy poco a i 
roso en este asunto el Sr. Maynou 

Grónica Locak 
A propósito de la epidemia vario

losa que hace tantos meses está diez
mando nuestra querida villa, hemos 
oido decir á un distinguido médico 
de Barcelona, muy conocedor de esta 
localidad, que con una buena dosis 
de energía por parte del alcalde,un pre
supuesto de 300 pesetas y dos meses 
de plazo, puede hacerse desaparecer 
aquella epidemia. ¿Lo oye el Sr. Bi-
gas? Y después de saberlo, ¿no le r e -
mordirá la conciencia si continua en 
el dulce famiente en que hasta hoy 
ha estado sumido? 

Con motivo de la tómbola que á 
beneficio de los soldados, hijos de 

esta villa,, que regresan enfermos ó 
heridos de las guerras de Cuba y F i 
lipinas, ha de celebrarse durante los 
días de la próxima fiesta mayor, se 
nos hacen las siguientes preguntas, 
que transmitimos á la Junta que e n 
tiende en el asunto. 

¿Es verdad que, si noel todo, parte 
de los fondos recaudados por suscrip
ción, se destinaron á la compra de 
objetos para la tómbola?¿Está la Jun
ta segura de que los donantes de d i 
chas cantidades, las dieron para esto, 
ó entendieron que debían aplicarse al 
inmediato socorro de los enfermos ó 
heridos? ¿No le parece á la mentada 
Junta, que, si no á todos, á la mayo
ría de los suscritores, no les ha de pa
recer bien que con sus suscripciones 
se vacien tal vez los escaparates ó a r 
marios dé alguna de tienda de ninas, 
ó de otros cachivaches pp*r el estilo, 
allí almacenados, años, y más años? 

Nos parece de ser esto verdad, que 
el dignísimo Sr. Presidente de dicha 
Junta ha sido sorprendido en sti re-, 
conocida buena fé, así como lo han 
sido también, algunos ó la mayoría de 
sus compañeros. 

Extrañamos mucho no preocupe 
de algurta manera á nuestro Ayunt-a-
miento el desarrollo que tiempo ha 
va tomando la enfermedad contagio
sa dé la viruela en esta villa. ¿No se
ría de resultados muy prácticos que 
la 'Junta de sanidad velase por ía hi
giene, sobre todo para evitar la infec
ción de esta clase de enfermedad y de 
más que pueden propagarse? En ten
demos que sí, y también sabemos que 
dicha Junta tomó no ha mucho un 
acuerdo, si mal no recordamos el dis
poner un lavadero municipal, donde 
pudieran sumergirse las ropas que 
hubiesen servido para tales enferme
dades. 

No comprendemos el descuido é 
inercia de nuestro Alcalde en no pro
ceder de suerte y forma que mejor 
convenga en asunto de tan capital in
terés. 

Murió hace unos días víctima del 
vómito, estando en campaña en la Is
la de Cuba en donde estaba defen
diéndola int-egridad de la patria, nues
tro amigo el joven soldado de la clase 
de artillería y vecino de esta D. Juan 

Guinart. 
Acompañamos á su desconsolada 

familia al dolor que les embarga en 
tan terribles momentos. 

No se han dado órdenes como otros 
años solía á los vecinos de esta locali
dad para el aseo y riego de sus res 
pectivas calles. Tampoco se han dado, 
de que no se permita poner en los bal
cones ni ventanas ropas sucias ó de 
dormir. 

(j'Porqué esa dejadez Sr. Alcalde? A 
ver si nos hace dos cuartos de ello. 

-^•»^-

Efecto del gran número de caneg 
muertos á consecuencia de las bolas 
repartidas á los mismos y dejados in
sepultos en la riera del Gongost, no 
puede transitarse por dicho lugar por 
el hedor que despiden. 

Veremos si todo esto se corrige por 
quien corresponde. ^ 

Pregunta: 
¿El cárri-cuba de riego público ha 

de servir para surtir de agua á algún 
particular? 

Aguardamos la respuesta sentados. 

A cada cual lo suyo. 
Gonvenientemiente enterados, po

dernos asegurar no ser cierto y si so 
lamente haber existido en la imagi
nación de alguien que tuvo interés 
en darnos la noticia adulterada y que 
publicamos en nuestroante último nú
mero con respecto al servicio que se 
dijo quería prestar fuera de su círculo 
legal el guarda de consumos señor 
Gondom. 

Lo que no es verdad, para nosotros, 
no ha de serlo ni ahora ni nunca. 

Por Dios y por la Virgen señores de 
La Granolaria que estáis magullando 
el sentido común y la gramática. 
¿Donde están vuestros sabios? Un po
quito más de cuidado. 

Hemos tenido noticia de que por la 
noche en la fuente de la plaza de la 
Corona de esta, se permiten algunos 
africanitos el lujo de insultar á las 
mujeres que van por agua sentando 
sus reales de tal suerte en aquel sitio 
todas las noches que constituyen un 
constante peligroso de abuso é i n 
sulto. , 
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Va de médicos . 
Se nos ocu r re p r e g u n t a r : ¿Porqué 

se consiente y permi te que un señor 
médico que no está e m p a t r o n a d o en 
esta y si en un pueblo vecino y más 

•pequeño, y q u e por tal motivo nO 
p u e d e ejercer su profesión en p o b l a 
ciones de mayor impor tanc ia que la 
suya , como es la nues t r a , ya que d i 
cha car rera se ejerce ó pract ica con 

^patente ó ma t r í cu l a más ó m e n o s 
crecida, s egún la impor t anc ia de la 
población en que se reside?. . . Y si no 
reside en esta villa y no está corr iente 
de patente ó ma t r í cu l a c o n v e n i e n t e 
men te expedida ¿por qué ejerce su pro
fesión en la m i s m a , en.esta v i l l a?¿Por -
q u é h a d e c o n s t a r c o m o médico de la be
neficencia m u n i c i p a l de Granol le rs 
qu ien no puede de n i n g u n a m a n e r a 
desempeña r tal cargo por las razones 
antes indicadas , permi t iéndose firmar 
la raó;ni?aa(la que aperciben los m é d i 
cos munic ipa les ) por solo cobrar 8 ó I o 
reales al mes ( ¡miser ia!) . s iendo así 
iqUe la pr inc ipa l can t idad ó mayor 
Cantidad, la disfruta ó percibe (dícese) 
otro médico con qu ien t iene t ratos es-

: tablecidos?. . ¡Miseria! sí, se l l ama á es

to, pues que qu ien ejerce su profesión 
ó carrera de esta m a n e r a , s i r v i e n d o de 
escudo á otro que se lleva la mejor 
parte , y por tan h u m i l l a n t e servicio 
é ilegal m a n e r a solo c o b r a n d o 8 ó lo 
reales al mes , se hace ind igno . 

Por ú l t imo : ¿Cómo se las compone 
quien por deber ineludible ha de asis
tir á las r eun iones que la J u n t a de 
sanidad d ispone y que como médico 
de la beneficencia mun ic ipa l que es no 
puede evad i r sedee l lo , s i endo vecino de 
otro pueblo, y que en m u c h o s casos 
ha de d e t e r m i n a r d icha J u n t a a s u n 
tos urgentes y de g ran in terés , sobre 
todo en estos t iempos de epidemia? 
¿Cómo se las c o m p o n e repet imos? 
¿Cómo se las arregla el señor P o r c a -
11a médico del Raba l? . . . 

No hace m u c h o s días h u b o de reu
nirse la J u n t a de san idad en las casas 
consistorfales bajo la presidencia del 
señor alcalde para t omar acuerdos de 
a lguna impor t anc ia y miren nues t ros 
lectores como, se llevaron nues t ros 
médicos mun ic ipa le s que no asist ió 
n i n g u n o : br i l la ron por su ausencia.-
Convocóse segunda reun ión y t ampo
co, ni por ellas; h u b o que reun i r se á 

los demás médicos q u e no son de la 
beneficencia m u n i c i p a l . A todo esto 
cabe p r e g u n t a r á nuestro. A y u n t a 
mien to ¿porqué se t iene personal e m 
pleado que no c u m p l e con su deber? 
Y al Sr. Porcalla hemos de decirle 
que m u y mal obra no p u d i e n d o ejer
cer su profesión en esta, puesto que 
d u d a m o s pague la ma t r í cu la ó paten
te que por tal concepto le c o r r e s p o n 
der ía . Eso de servir de encubr ido r y 
ejercer u n cargo que no le compete 
ni t iene derecho, por solo cobrar 8 ó 
lo reales al mes l levándose la mayor 
par te o t ro , dicen, ¿que qu ie re que le 
d igamos al Sr. Porcalla, es m u y pobre 
la cosa. ¿Y sabe . . . d icho señor la res
ponsabi l idad en que se hal la? C r e e 
mos, que no lo hab rá med i t ado . 

ACUDITS 

A n' aquesta comarca 
sembla que no hi plourá... 
fins que '1 gobern caiga. 

Un periodhta tronal 
que s' en va á'Madrid y ve trempat: 
igualment que á París, Zaragoza, Victoria y S. Sebas-
y gaslánt lo que té y lo que no té tián, 
torna demanant clemencia 
y cridan y ploran que 'Is.seus filis pateixen fam, 
fa que la gen perdin la pasiencia. 

Rapateplam. 

ENTRE GRANOLLERS, BARCELONA Y GERONA 

2 . 

3-
4-
5. 

do 

do 

. 2 , 

3-; 

LIPiEA DE FRANCIA 
DE GRANOLLERS k BARCELON/i 

H o r a s de sa l ida 
t ren (mix to) . . . . . . . 7^24 

» . c o r r e o . . . . . . . 9"23 
» mix to . . . . . . . 2 ' 19 
» correo . . . . . . . 5"'46 
» expreso. . . . . . 6 '5o 

¿fe 

mañana. 
» 

tarde. 
» 
» •i-

0 0 

1 

2 

3 
4 
5 

do 

DE BARCELONA A GRANOLLERS 
H o r a s de l l e g a d a á e s ta v i l l a 

t ren correo. . . . . . . 6 'o4 m a ñ a n a . 
» m i x t o . 10' 11 » 
» » I '64 ta rde . 
» correo. . . . . . . 5'o6 » 
» mix to .7^26 noche . 

t ren 
2."" » 
3 . - » 

DE GRANOLLERS Á GERONA 
H o r a s de sa l ida 

correo . . . . . . . 6'og 
mixto. . 2'o9 
c o r r e o . . . . . . 5'13 

mañana. 
tarde. 

» 

* 
• 
• f 

\.'' 
2.^° 

3-" 

tren 
» 
» 

DE GERONA Á GRANOLLERS 
H o r a s de l l e g a d a á e s t a v i l l a 

correo. . . . . . . 9'13 
» 5*̂ 40 

expreso. 6'46 

m a ñ a n a , 
t a rde . 

» 

Li f iEA NOHTE m 
DE GRANOLLERS Á BARCELONA 

H o r a s de sa l ida coche D. Centra l 
t ren m i x t o . . . . . . . 5'23 m a ñ a n a . 

» correo. . . . . . . . 8'10 » 
» m i x t o . . . . . .. • i2 '45 tarde . 
» correo . . . . . . . . 5'o5 » 

• 
•5-

DE BARCELONA A GRANOLLERS 
H o r a s do l l e g a d a coche D. C. á e s t a v i l l a 

I.'"' t ren correo . 8 ' m a ñ a n a . 
2 '*° » mix to 12^36 ta rde . 
3.'''' » correo. 3'36 » 
4.̂ ° » mix to . . 7' 15 » 

Los relojes de a m b a s estaciones están arreglados conforme.a l mer id i ano de Madr id . Este atrasa respecto del de 
esta villa 23 m i n u t o s 23 s egundos . ' 

S E R V I C I O C A R R U A J E S D E G R A N O I ^ I J E R S A L A G A R R I C I A 

HORAS DE SALIDA DE ESTA VILLA 

6 ' 5 0 m a ñ a n a . — 
CONFOK-lkíEE! 

S ' 5 0 t a r d e . — — 8 ' n o c h e . 
r. -\' Audresensí 
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